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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N°0161-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-D

Pampas, 01 de marzo del 2023

VISTO:
El MEMORANDUM N° 00190-2023/GOB.REG.HVCA/HPT-D de fecha 21 de febrero del de 2023, acompañado del Informe N° 0017-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-SG.  la Directora Ejecutiva del Hospital de Pampas- Tayacaja, Ordena Proyectar el Acto Resolutivo de Designación de Funciones a la Obst. GIOVANNA ISABEL ZAVALA VALDEZ como Responsable de la Unidad de Capacitación y Docencia del Hospital de Pampas-Tayacaja, y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

Que, la Ley N° 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contempla en su artículo 4° que, el personal del empleo público se clasifica en: Funcionario Público, Empleado de Confianza y Servidor Público; precisando que, el Funcionario Público y el Empleado de Confianza, tienen connotación de libre nombramiento y remoción;

Que, al amparo del artículo 11° numeral 11.1 Literal a) de la resolución Ministerial N° 114-2020/MINSA, publicada el 31 de diciembre de 2020, mediante el cual se delega facultades durante el año fiscal 2021 a los directores de hospital del Ministerio de Salud, para emitir actos resolutivos entre otras acciones de personal, para la designación en cargos de confianza o de libre designación y, en consecuencia, para dar por concluida y/o aceptar las renuncias presentadas;

Que, el artículo 82° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administraba y de Remuneraciones del Sector Público, establece que “El encargado es temporal, excepcional y fundamentado. Solo procede en ausencia del Titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva compatible con niveles de carrera superior al del servidor. En ningún caso debe exceder el periodo presupuestal”, en armonía con el numeral 3.6 del manual Normativo del Personal N° 002-90-INAP-DNP, anotado que el encargo se oficializa con resolución del titular de la Entidad, distinguiendo en el citado Manual Normativo de Personal, dos tipos de encargo: el encargo de puesto y el encargo de funciones simultáneamente a las funciones propias de su puesto, el servidor de carrera ejerce funciones de responsabilidad directiva;
     


Que, el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 963-2017/MINSA, de 31de octubre de 2017, dispone (…) delegar, a los titulares de las Direcciones de la Redes Integradas de Salud, Institutos Nacionales Especializados y Hospitales, la facultad de emitir actos administrativos sobre las siguientes acciones de personal (…). 3) Encargo de funciones 4) Encargo de Puesto (…). Las acciones de personal delegadas e los numerales 3 y4 siempre que el nivel remunerativo sea igual a los niveles remunerativos F-1; F-2 y F-3, en tanto que el nivel remunerativo F-4 y F-5, serán aprobados por el titular del Pliego;

Que, el articulo 7 numeral 7.1 segundo párrafo del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el TUO de la Ley N° 27444-LPAG, anota “(…). El régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos previsto en el artículo 17° es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no se violen normar de orden público ni afecten a terceros;

Que, de igual forma, el artículo 94º del Reglamento General de la Ley N° 30057, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, establece que las autoridades de los órganos instructores del procedimiento disciplinario cuentan con el apoyo de una Secretaría Técnica que puede estar compuesta por uno o más servidores. Además, indica que estos servidores, a su vez, pueden ser servidores civiles de la entidad y ejercer la función en adición a sus funciones regulares, preferentemente abogados y son designados mediante resolución del titular de la entidad;

Que, de lo expuesto precedentemente tiene por finalidad de garantizar el regular desarrollo de las actividades institucionales y alcanzar los objetivos y metas programadas por el Hospital de Pampas-Tayacaja, de acuerdo al marco normativo vigente, resulta necesario emitir acto resolutivo correspondiente;

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analia en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;


Estando a lo informado y con las visaciones, del Jefe de Oficina de Administración y de la Unidad de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas de Tayacaja, y;

De conformidad con el literal c) del artículo 8° del ROF de este nosocomio, aprobado por Ordenanza Regional N° 379-2017-GOB.REG-HVCA/CR; y Resolución Ministerial N° 963-2017-MINSA, que delega facultades y atribuciones sobre acciones de personal;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR, a la OBS. GIOVANNA ISABEL ZAVALA VALDEZ, como Responsable de la unidad de capacitación y Docencia del Hospital de Pampas Tayacaja,

ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja como al interesado, para los fines de ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE





















Reg. Documento: 02584219
Reg. Expediente:  01907286
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
image1.jpeg
Hosj |
de Pampas





image2.png




